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En atención al contenido del informe secretarial que antecede, el Juzgado, considerando su 

veracidad, luego de examinar el memorial del apoderado judicial de la entidad ejecutante, en que 

manifiesta su decisión de retirar la demanda ejecutiva, con que se inició el presente trámite, de 

acuerdo a lo consagrado en los artículos 88 y 92 del Código General del Proceso, normas que 

facultan al demandante para retirar la demanda, mientras no ha sido notificado el auto admisorio 

por lo que se 

 

RESUELVE: 

 

1. Acceder al retiro de la demanda, conforme lo solicita el peticionario. 

 

2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en la 

presente ejecución. Líbrense los oficios necesarios. 

 

3. Disponer el archivo del presente trámite. 

 

 

              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                      La Juez, 

 

         EMMA JUDITH RANGEL PEDROZO 
 
 
La presente providencia fue notificada en Estado electrónico No. 26  del 26 de AGOSTO de 2021, a las 8.00 a.m. 

a través de la página web  https://www.ramajudicial.gov.co   

https://www.ramajudicial.gov.co/

